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ACTA No. 02 de 2018 

PROCESO: CONSEJO ACADÉMICO DOCTORADO EN EDUCACIÓN CADE - UD 

UNIDAD ACADÉMICA Y/O ADMINISTRATIVA: DOCTORADO INTERINSTITUCIONAL EN 
EDUCACIÓN – DIE-UD 

Hora de inicio: 
9:00 am 

MOTIVO Y/O EVENTO: CONSEJO DE DOCTORADO DIE-UD 
Hora de finalización: 

12:20 pm 
LUGAR: DIRECCIÓN DEL DIE-UD UBICADA EN LA SEDE ADUANILLA DE PAIBA DE LA 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS  

Fecha: 15/02/2018 
 

Participantes 

Nombre Cargo Firma 

Dr. Harold Castañeda-Peña 
Docente en Propiedad 
Presidente del CADE 

 

Dr. Rodolfo Vergel Causado  

Docente en Propiedad 
Secretario ad-hoc 
Representante de los grupos de 
Investigación Interdisciplinaria 
en Pedagogía del Lenguaje y las 
Matemáticas GIIPLyM, del 
Grupo Matemáticas 
Escolares-Universidad Distrital 
MESCUD, y del grupo 
Edumat-UD, del Énfasis de 
Educación Matemática 

 

Dra. Bárbara Yadira García Sánchez 

Docente en Propiedad 
Representante de los grupos de 
Investigación Formación de 
Educadores y Emilio, del Énfasis 
de Historia de la Educación, 
Pedagogía y Educación 
Comparada  

 

Dra. Pilar Esther Méndez Rivera 

Docente en Propiedad 
Representante del Grupo de 
Investigación Aprendizaje y 
Sociedad de la Información, del 
Énfasis ELT Education 

 

Dra. Sandra Teresa Soler Castillo 

Docente en Propiedad 
Representante de los grupos de 
Investigación Identidad, 
Lenguaje y Cultura, Moralia, 
Estudios del Discurso, Jóvenes, 
Culturas y Poderes y del Grupo 
de Investigación 
Interdisciplinaria en Pedagogía 
del Lenguaje y las Matemáticas 
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GIIPLyM, del Énfasis de 
Lenguaje y Educación 

Dra. Adela Molina Andrade 

Docente en Propiedad 
Representante de los grupos de 
Investigación Interculturalidad 
Ciencia y Tecnología, 
INTERCITEC, del grupo de 
Investigación en Educación en 
Ciencias Experimentales, 
GREECE, del Grupo Didáctica de 
la Química, DIDAQUIM, del 
Grupo Representaciones y 
conceptos Científicos, IREC, y del 
Grupo Investigación en 
Didáctica de las Ciencias, del 
Énfasis de Educación en Ciencias  

 

 

Elaboró: Ronald Ramírez 
Profesional Universitario DIE-UD  

Visto Bueno del Acta: 
Dr. Harold Castañeda-Peña 
Presidente del CADE 
Dr. Rodolfo Vergel Causado  
Secretario ad-hoc 
 
 

ORDEN DEL DÍA: FEBRERO 15 DE 2018 CADE 02 
 
 

1. Verificación de quórum y aprobación orden del día. 

2. Lectura y firma del acta correspondiente a la sesión No. 01 realizada el 02 de febrero de 2018. 

3. Solicitudes de profesores 

3.1. Dra. Blanca Inés Ortiz Molina hace entrega del artículo de tesis del doctorando Antonio Lobato Junior y                 

solicita autorizar los trámites necesarios para el proceso de grado. 

3.2. Dra. Blanca Inés Ortiz Molina hace entrega del artículo de tesis del doctorando Edison Fredy León Paime y                  

solicita autorizar los trámites necesarios para el proceso de grado. 

3.3. Dra. Blanca Inés Ortiz Molina hace entrega del artículo de tesis del doctorando Omer Calderón y solicita                 

autorizar los trámites necesarios para el proceso de grado. 

3.4. Dr. Germán Muñoz hace entrega de carta sobre doctorando Antonio Quintana. 

3.5. Dr. Carlos Javier Mosquera: Solicitud apoyo institucional para reunión CAIDE 02 – 2018 

3.6. Dra. Sandra Soler Castillo: Solicitud apoyo institucional para reunión CAIDE 02 – 2018 

3.7. Dr. Harold Castañeda-Peña: Solicitud apoyo institucional para reunión CAIDE 02 – 2018 
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3.8. Dr. Harold Castañeda-Peña: Solicitud de aprobación de rubros presupuesto de gastos 

4. Solicitudes de doctorandos 

4.1. Antonio Lobato Junior (20071601001): Solicitud de exención del pago de matrícula para el periodo 2018-1  

4.2. Edison Fredy León Paime (20072601001): Solicitud de exención del pago de matrícula para el periodo 2018-1  

4.3. Adriana Gordillo Alfonso (20122601003): Solicitud de aval de pasantía de investigación 

4.4. Juan Pablo Bohórquez Forero (20162601002): Solicitud de aval de pasantía de investigación 

4.5. Juan Pablo Bohórquez Forero (20162601002): Solicitud transferencia de créditos 

4.6. Luis Alexander Castro Miguez (20162601018): Entrega de informe de pasantía y solicitud de asignación de               

créditos 

4.7. Luis Alexander Castro Miguez (20162601018): Solicitud aprobación de requisito de lengua extranjera para             

candidatura 

4.8. Lady Diana Mojica Bautista (20162601004): Presentación de los resultados convenidos en el apoyo para la               

movilidad de su pasantía 

4.9. Lady Diana Mojica Bautista (20162601004): Presentación de examen comprensivo en Educación y Pedagogía             

para que sea tenido en cuenta como requisito de candidatura  

4.10. Sandra Elvira Ruiz Castillo (20141601017): Entrega de examen comprensivo en Educación y Pedagogía 

4.11. Sandra Elvira Ruiz Castillo (20141601017): Solicitud evaluación de los requisitos de presentación de             

candidatura 

4.12. Fernando León Parada (20122603002): Solicitud aprobación de requisito de lengua extranjera para            

candidatura 

4.13. Fernando León Parada (20122603002): Entrega de examen comprensivo en Educación y Pedagogía 

4.14. María Juliana Beltrán Castillo (20122602001): Solicitud prórroga para entrega de la tesis doctoral 

4.15. María Juliana Beltrán Castillo (20122602001): Solicitud certificado de aval del informe de las actividades              

desarrolladas durante la comisión de estudios otorgada por la Secretaría de Educación del Distrito (no               

entregó anexos)  

4.16. Elizabeth Torres Puentes (20122604010): Solicitud aprobación de exámenes de fundamentación teórica 

4.17. Elizabeth Torres Puentes (20122604010): Solicitud de entrega de proyecto con correcciones para envío a               

jurados y programación de fecha de sustentación de grado 

4.18. Elizabeth Torres Puentes (20122604010): Solicitud prórroga para consolidar requisitos para obtención del            

título 

5. Informe/Proposiciones de la Dirección 

5.1. Presupuesto 
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5.2. Información para el Comité de Publicaciones 

5.3. Información para el Comité de Extensión 

5.4. Información para el Comité de Investigación 

5.5. Información del Comité de Internacionalización 

 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

1. Verificación de quórum y aprobación orden del día. 

 

Verificado el quórum, y en consideración a la agenda propuesta en la convocatoria, el Consejo Académico del                 

Doctorado en Educación CADE-UD, inició la sesión con el nombramiento del Dr. Rodolfo Vergel Causado como                

Secretario ad-hoc. 

 

2. Lectura y firma del acta correspondiente a la sesión No. 01 realizada el 02 de febrero de 2018. 

 

El CADE-UD hace lectura del Acta No. 01 realizada el 02 de febrero de 2018, la cual es aprobada y firmada                     

previamente por la Secretaria ad- hoc de la sesión, y aprobada y firmada por el Presidente, el Dr. Harold                   

Castañeda-Peña.  

 

3. Solicitudes de profesores 

3.1. Dra. Blanca Inés Ortiz Molina hace entrega del artículo de tesis del doctorando Antonio Lobato Junior y                 

solicita autorizar los trámites necesarios para el proceso de grado. 

SOLICITUD: La Dra. Blanca Inés Ortiz Molina entrega el artículo de tesis del doctorando Antonio Lobato Junior titulado:                  

Investigación y Facultades de Educación. Representaciones sociales de los profesores, aceptado para su             

publicación en la revista Magis de la Pontificia Universidad Javeriana. Revista internacional de investigación              

en Educación indexada en Publindex con ISSN 2027-1147; y solicita autorizar los trámites necesarios para el                

proceso de grado. 

RESPUESTA: De acuerdo con el artículo 53 del Reglamento del Doctorado, el CADE-UD decidió que el artículo resultado                  

de tesis del doctorando Antonio Lobato Junior titulado: Investigación y Facultades de Educación.             

Representaciones sociales de los profesores podrá ser avalado previa sustentación y/o aclaración mediante un              

oficio generado por la revista Magis de la Pontificia Universidad Javeriana, en el cual se den los créditos                  

respectivos al DIE-UD. 

 

3.2. Dra. Blanca Inés Ortiz Molina hace entrega del artículo de tesis del doctorando Edison Fredy León Paime y                  

solicita autorizar los trámites necesarios para el proceso de grado. 
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SOLICITUD: La Dra. Blanca Inés Ortiz Molina entrega el artículo de tesis del doctorando Edison Fredy León Paime                  

titulado: Elementos significativos en la construcción discursiva de la autoridad profesoral contable:            

aprendizajes metodológicos, aceptado para su publicación en la revista de la Facultad de Ciencias              

Económicas: Investigación y Reflexión de la Universidad Militar Nueva Granada. Revista indexada en             

Publindex con ISSN 0121-6805; y solicita autorizar los trámites necesarios para el proceso de grado. 

RESPUESTA: De acuerdo con el artículo 53 del Reglamento del Doctorado, el CADE-UD avaló el artículo resultado de                  

tesis del doctorando Edison Fredy León Paime titulado: Elementos significativos en la construcción discursiva              

de la autoridad profesoral contable: aprendizajes metodológicos y autoriza los trámites para el proceso de               

grado. 

 

3.3. Dra. Blanca Inés Ortiz Molina hace entrega del artículo de tesis del doctorando Omer Calderón y solicita                 

autorizar los trámites necesarios para el proceso de grado. 

SOLICITUD: La Dra. Blanca Inés Ortiz Molina entrega el artículo de tesis del doctorando Omer Calderón titulado:                 

Estructuración y estrategias del campo científico universitario en Colombia 1990-2010 aceptado para su             

publicación en la Revista Científica de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Revista indexada en                

Publindex con ISSN 0124-2253; y solicita autorizar los trámites necesarios para el proceso de grado. 

RESPUESTA: De acuerdo con el artículo 53 del Reglamento del Doctorado, el CADE-UD avaló el artículo resultado de                  

tesis del doctorando Omer Calderón titulado: Estructuración y estrategias del campo científico universitario             

en Colombia 1990-2010 y autoriza los trámites para el proceso de grado. 

 

3.4. El Dr. Germán Muñoz entrega carta sobre el doctorando Antonio Quintana. 

RESPUESTA: El CADE-UD se da por enterado del proceso del doctorando de la referencia y solicita se radique mediante                   

oficio posible terna de jurados para sustentación de tesis. 

 

3.5. Dr. Carlos Javier Mosquera: Solicitud apoyo institucional para reunión CAIDE 02 – 2018 

SOLICITUD: El Dr. Carlos Javier Mosquera, en su calidad de Director Nacional del DIE, solicita apoyo con tiquetes                  

aéreos y viáticos para asistir a la reunión del CAIDE 02 – 2018 que tendrá lugar en la sede Universidad del                     

Valle en la ciudad de Cali los próximos 13 y 14 de abril. Anexa agenda de trabajo. 

RESPUESTA: El CADE-UD avala la solicitud. 

 

3.6. Dra. Sandra Soler Castillo: Solicitud apoyo institucional para reunión CAIDE 02 – 2018 

SOLICITUD: La Dra. Sandra Soler Castillo, delegada del representante de profesores del DIE-UD, solicita apoyo con                

tiquetes aéreos y viáticos para participar en el CAIDE 02 – 2018, que se llevará a cabo en las instalaciones de                     

la Universidad del Valle, los días 13 y 14 de abril del año en curso. Anexa agenda de trabajo e invitación de la                       

Dirección Nacional. 
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RESPUESTA: El CADE-UD -previa consideración de la declaración de impedimento por parte de la interesada, conflicto                

de intereses (Artículo 40 Ley 734 de 2002 Código Disciplinario Único)- decidió avalar la solicitud. 

 

3.7. Dr. Harold Castañeda-Peña: Solicitud apoyo institucional para reunión CAIDE 02 – 2018 

SOLICITUD: El Dr. Harold Castañeda-Peña, en su calidad de Director del DIE-UD, solicita apoyo con tiquetes aéreos y                  

viáticos para asistir a la reunión del CAIDE 02 – 2018 que tendrá lugar en la sede Universidad del Valle en la                      

ciudad de Cali los próximos 13 y 14 de abril. Anexa agenda de trabajo e invitación de la Dirección Nacional. 

RESPUESTA: El CADE-UD -previa consideración de la declaración de impedimento por parte del interesado, conflicto               

de intereses (Artículo 40 Ley 734 de 2002 Código Disciplinario Único)- decidió avalar la solicitud. 

 

3.8. Dr. Harold Castañeda-Peña: Solicitud de aprobación de rubros presupuesto de gastos 

SOLICITUD: El Dr. Harold Castañeda-Peña solicita a los consejeros aprobación para ejecutar los siguientes rubros del                

presupuesto de gastos 2018: 

➢ Adquisición de soporte tecnológico ZOOM BUSINESS EDUCATIVO – ZOOM CONECTOR por un año, como 

apoyo a los proyectos de investigación desarrollados por los profesores y doctorandos del DIE-UD. 

➢ Realización del material publicitario, que fortalezca la visibilidad institucional del Programa de Doctorado 

Interinstitucional en Educación. 

RESPUESTA: El CADE-UD avala la ejecución de los rubros del presupuesto de gastos 2018 destinados a estos fines. 

 

4. Solicitudes de doctorandos 

4.1. Antonio Lobato Junior (20071601001): Solicitud de exención del pago de matrícula para el periodo 2018-1  

SOLICITUD: El doctorando Antonio Lobato Junior solicita la exención del pago correspondiente de matrícula para el                

periodo 2018-1, toda vez que el artículo de resultados de tesis fue aceptado para publicación y sometido a                  

aval en esta sesión del CADE DIE-UD.  

RESPUESTA: Dado que en el Reglamento del Doctorado no existe normatividad para exención de pago de matrícula,                 

los doctorandos que hayan cursado y aprobado la totalidad de los créditos académicos y hayan obtenido la                 

calidad de candidato (a) a doctor (a), estarán cobijados por lo establecido en el artículo 28 del acuerdo 004 de                    

2006 del C.S.U. No es competencia del CADE-UD avalar esta solicitud. 

 

4.2. Edison Fredy León Paime (20072601001): Solicitud de exención del pago de matrícula para el periodo 2018-1  

SOLICITUD: El doctorando Edison Fredy León Paime solicita la exención del pago correspondiente de matrícula para el                 

periodo 2018-1, toda vez que el artículo de resultados de tesis fue aceptado para publicación y sometido a                  

aval en esta sesión del CADE DIE-UD. 

RESPUESTA: Dado que en el Reglamento del Doctorado no existe normatividad para exención de pago de matrícula,                 

los doctorandos que hayan cursado y aprobado la totalidad de los créditos académicos y hayan obtenido la                 
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calidad de candidato (a) a doctor (a), estarán cobijados por lo establecido en el artículo 28 del acuerdo 004 de                    

2006 del C.S.U. No es competencia del CADE-UD avalar esta solicitud.  

 

4.3. Adriana Gordillo Alfonso (20122601003): Solicitud de aval de pasantía de investigación 

SOLICITUD: La doctoranda Adriana Gordillo Alfonso (20122601003), con visto bueno del director de tesis, el Dr.                

Rigoberto Castillo, solicita el aval para realizar pasantía de investigación y la asignación de 10 créditos. La                 

pasantía se realizará entre el 27 de febrero y el 27 de marzo de 2018, bajo la orientación del Dr. Juan Núñez                      

de la Universidad Autónoma de Madrid. El plan de trabajo propuesto comprende 120 horas de trabajo                

presencial y 360 horas dedicadas al trabajo independiente. Como soporte anexa carta de aceptación del tutor                

de la pasantía y el plan de pasantía concertado entre las partes. 

RESPUESTA: El CADE-UD avaló esta solicitud de conformidad con lo establecido en los artículos 11, 12 y 13 del                   

Reglamento del Doctorado –Acuerdo 02 de 2010 del Consejo Superior Universitario– y asignará un total de                

diez (10) créditos una vez sea entregado al CADE-UD, el informe final de realización de pasantía. 

 

4.4. Juan Pablo Bohórquez Forero (20162601002): Solicitud de aval de pasantía de investigación 

SOLICITUD: El doctorando Juan Pablo Bohórquez Forero (20162601002), con visto bueno de la directora de tesis, la                 

Dra. Bárbara Yadira García Sánchez, solicita el aval para realizar pasantía de investigación y la asignación de                 

01 crédito. La pasantía se realizará entre el 02 de abril y el 02 de mayo de 2018, bajo la orientación de la Dra.                        

Flor Edilma Osorio del Departamento de Desarrollo Rural de la Facultad de Estudios Ambientales y Rurales de                 

la Pontificia Universidad Javeriana. El plan de trabajo propuesto comprende 12 horas de trabajo presencial y                

36 horas dedicadas al trabajo independiente. Como soporte anexa carta de aceptación de la tutora de la                 

pasantía y el plan de pasantía concertado entre las partes. 

RESPUESTA: El CADE-UD avaló esta solicitud de conformidad con lo establecido en los artículos 11, 12 y 13 del                   

Reglamento del Doctorado –Acuerdo 02 de 2010 del Consejo Superior Universitario– y asignará un (01)               

crédito una vez sea entregado al CADE-UD, el informe final de realización de pasantía. 

 

4.5. Juan Pablo Bohórquez Forero (20162601002): Solicitud transferencia de créditos 

SOLICITUD: El doctorando Juan Pablo Bohórquez Forero (20162601002), del énfasis de Historia de la Educación,               

Pedagogía y Educación, con el visto bueno de su directora de tesis, la Dra. Bárbara Yadira García Sánchez,                  

solicita transferir créditos EFEP y EFE tal y como se presenta a continuación. 

Código Seminario Número de 

Créditos 

Periodo en el 

que se cursó 

Modalidad en 

que se cursó 

Transferenci

a solicitada 

a: 

60102066 La perspectiva de Pierre 

Bourdieu como herramienta 

2 2016-3 Énfasis Educación y 

Pedagogía 
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analítica de la realidad 

social 

60102067 Seminario de infancia, 

juventud y educación en 

Colombia 

3 2016-3 Énfasis Educación y 

Pedagogía 

60102070 Explicar y comprender 

desde la sociología de 

Bourdieu 

2 2017-1 Énfasis Educación y 

Pedagogía 

60103082 Escuela y formación política 3 2016-3 Educación y 

Pedagogía 

Énfasis 

60103085 Reflexiones sobre la 

experiencia escolar desde la 

teoría de François Dubet 

3 2017-3 Educación y 

Pedagogía 

Énfasis 

60103086 Construcción de nación, 

identidad y cultura escolar 

3 2017-3 Educación y 

Pedagogía 

Énfasis 

60103087 Los Sistemas Escolares 

desde la perspectiva de: 

configuración, campo y 

carrera moral 

3 2017-3 Educación y 

Pedagogía 

Énfasis 

 

RESPUESTA: El CADE-UD avaló esta solicitud de transferencia de créditos EFEP y EFE. 

4.6. Luis Alexander Castro Miguez (20162601018): Entrega de informe de pasantía y solicitud de asignación de               

créditos. 

SOLICITUD: El doctorando Luis Alexander Castro Miguez (20162601018), con visto bueno de la directora de tesis, la                 

Dra. Olga Lucía León Corredor, presenta el informe de resultados de pasantía y solicita la respectiva                

asignación de créditos. La pasantía fue desarrollada en la Universidad Autónoma de Madrid (UAM), entre el                

06 de noviembre y el 06 de diciembre de 2017, bajo la dirección del Dr. Gerardo Echeita Sarronandia. El                   

doctorando anexa los siguientes documentos soporte de su informe:  

➢ Informe aspectos generales pasantía de investigación 

➢ Síntesis de la Guía para la educación inclusiva 

➢ Estructuras escolares y estructuras de comunidades 

➢ Carta firmada por el tutor cumplimiento de pasantía 

El doctorando solicita se asigne un total de 06 créditos académicos por concepto de 120 horas de trabajo                  

presencial y 360 horas de trabajo independiente. 
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RESPUESTA: El CADE-UD avaló esta solicitud de conformidad con lo establecido en los artículos 13 y 14 del                  

Reglamento del Doctorado –Acuerdo 02 de 2010 del Consejo Superior Universitario– y asignará un total de                

seis (6) créditos por realización de pasantía. 

 

4.7. Luis Alexander Castro Miguez (20162601018): Solicitud aprobación de requisito de lengua extranjera para             

candidatura 

SOLICITUD: El doctorando Luis Alexander Castro Miguez (20162601018) solicita aprobación de los requisitos             

correspondientes a lengua extranjera. Anexa certificación por 240 horas del Servicio Nacional de Aprendizaje              

(SENA) y una certificación por 288 horas cursadas y aprobadas en el Instituto de Lenguas de la Universidad                  

Distrital Francisco José de Caldas (ILUD). 

RESPUESTA: El CADE-UD, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 literal b del Reglamento del Doctorado                  

–Acuerdo 02 de 2010 del Consejo Superior Universitario–, no avaló esta solicitud por no cumplir con el                 

número de horas establecidas en este reglamento. La solicitud queda sujeta a la certificación B1 por parte del                  

ILUD.  

 

4.8. Lady Diana Mojica Bautista (20162601004): Presentación de los resultados convenidos en el apoyo para la               

movilidad de su pasantía 

SOLICITUD: Lady Diana Mojica Bautista (20162601004) presenta los resultados convenidos en el apoyo para la               

movilidad de su pasantía. Anexa Documento resumen de impacto de la pasantía en la ciudad y Anexo 2 MT                   

Experiencia escolar y social en el Ciberacoso. 

RESPUESTA: El CADE se da por enterado.  

 

4.9. Lady Diana Mojica Bautista (20162601004): Presentación de examen comprensivo en Educación y Pedagogía              

para que sea tenido en cuenta como requisito de candidatura  

SOLICITUD: La doctoranda Lady Diana Mojica Bautista (20162601004), con el visto bueno de su directora de tesis, la                  

Dra. Bárbara Yadira García Sánchez, presenta el artículo titulado: Estado del arte sobre los estudios de                

violencia escolar: el ciberacoso, publicado en la Revista U.N.A Investigación, de la Universidad Nacional              

Abierta de Caracas Venezuela, con ISSN: 1856-9625. El enlace es:          

http://biblo.una.edu.ve/ojs/index.php/UNAINV/issue/view/165/showtoc. Lo anterior para ser tenido en       

cuenta como requisito de candidatura por concepto de examen comprensivo en Educación y Pedagogía. 

RESPUESTA: El CADE-UD, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 literal c del Reglamento del Doctorado                  

–Acuerdo 02 de 2010 del Consejo Superior Universitario–, decidió tener en cuenta este requisito de               

candidatura y avaló la solicitud.  

  

4.10. Sandra Elvira Ruiz Castillo (20141601017): Entrega de examen comprensivo en Educación y Pedagogía. 

Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Prohibida su 
reproducción por cualquier medio, sin previa autorización. 

http://biblo.una.edu.ve/ojs/index.php/UNAINV/issue/view/165/showtoc


 

 

FORMATO: ACTA DE REUNIÓN Código: GI-FR-010 

 

Macroproceso: Direccionamiento Estratégico Versión: 03 

Proceso: Gestión Integrada 
Fecha de Aprobación: 
21/03/2017 

 
SOLICITUD: La doctoranda Sandra Elvira Ruiz Castillo (20141601017), con el visto bueno de su director de tesis, el Dr.                   

Carlos Javier Mosquera Suárez, presenta el artículo titulado: Didáctica de las Ciencias desde la diversidad               

cultural y ambiental: aportes para un currículo contextualizado, el cual será publicado en la Revista indexada                

Góndola Enseñanza y Aprendizaje de las Ciencias, de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, con                

ISSN: 2145-4981, volumen 13 N°2 de 2018. Lo anterior para ser tenido en cuenta como requisito de                 

candidatura por concepto de examen comprensivo en Educación y Pedagogía. 

RESPUESTA: El CADE-UD, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 literal c del Reglamento del Doctorado                  

–Acuerdo 02 de 2010 del Consejo Superior Universitario–, decidió tener en cuenta este requisito de               

candidatura y avaló la solicitud. 

 

4.11. Sandra Elvira Ruiz Castillo (20141601017): Solicitud evaluación de los requisitos de presentación de             

candidatura. 

SOLICITUD: La doctoranda Sandra Elvira Ruiz Castillo (20141601017), con el visto bueno de su director de tesis, el Dr.                   

Carlos Javier Mosquera Suárez, solicita el reconocimiento como Candidata a Doctora en Educación, previa              

aceptación de la anterior solicitud (4.10). La doctoranda relaciona el cumplimiento de los requisitos. 

1. Acta CADE_UD - 156 -2016 del mes de agosto donde se aprueba la homologación de un crédito de EFE a                     

créditos de EFEP, con el cual se cumple el siguiente requisito: "haber cursado 31 créditos correspondientes a                 

los espacios de formación de Educación y Pedagogía (16) y de Formación en Enfasis (15), con un promedio                  

acumulado de 4.0 o más sobre 5.0. 

2. Acta CADE_UD - 056 - 2016 del mes de agosto donde se aprueba los soportes entregados del curso                   

ejecutado en Inglés, con el cual se cumple el siguiente requisito. presentar y aprobar un examen de lengua                  

extranjera o certificación de 480 horas cursadas y aprobadas. 

3. Frente al requisito "aprobar un examen comprensivo en Educación y Pedagogía consistente en un artículo                

publicado o admitido para publicación en Revista con ISSN y relacionado con los antecedentes de la                

investigación doctoral" ya se formalizó la radiación del oficio que soporta la aprobación para publicación del                

artículo, para que el CADE en su sesión del 15 de febrero de 2018 la valide. 

4. Acta CADE_UD - 235 - 2016 del mes de octubre donde se aprueban los soportes sobre la participación en                    

ponencias de eventos académicos, con el cual se cumple el siguiente requisito: aprobar dos exámenes               

comprensivos relacionados con la fundamentación teórica del énfasis en el que esté inscrito el estudiante, los                

cuales consisten en dos (2) artículos admitidos para publicación en Revistas con ISSN, y/o capítulos de libro y/o                  

ponencias presentadas en eventos académicos publicadas o admitidas para su publicación. 

5. Frente al requisito de "Tener el proyecto de tesis Doctoral aprobado" el CADE tuvo la sesión No. 20 el 12 de                      

diciembre de 2017 donde válida el acta de aprobación firmada por los jurados el día 5 de diciembre de 2017                    

luego del proceso de sustentación pública en la UDFJC. 

RESPUESTA: El CADE-UD estudió la solicitud y, en conformidad con los lineamientos establecidos en el artículo 48 y                  

cumplidos los requisitos fijados en los literales a, b, c, d y e del artículo 15 del Reglamento del Doctorado,                    

acordó asignarle la candidatura al título de Doctora en Educación.  

Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Prohibida su 
reproducción por cualquier medio, sin previa autorización. 
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4.12. Fernando León Parada (20122603002): Solicitud aprobación de requisito de lengua extranjera para            

candidatura 

SOLICITUD: El doctorando Fernando León Parada (20122603002) solicita aprobación de los requisitos            

correspondientes a lengua extranjera. Anexa certificación por el total de las 480 horas cursadas y aprobadas                

en el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). 

RESPUESTA: El CADE-UD estudió la solicitud y, de conformidad con los lineamientos establecidos en el artículo 15                 

Numeral 2, avaló el requisito de lengua extranjera para candidatura. 

 

4.13. Fernando León Parada (20122603002): Entrega de examen comprensivo en Educación y Pedagogía 

SOLICITUD: El doctorando Fernando León Parada (20122603002), con el visto bueno de su directora de tesis, la Dra.                  

Olga Lucía León Corredor, presenta el artículo titulado: De la Paideia griega y los términos de la probabilidad,                  

el cual fue publicado en la Revista indexada Góndola Enseñanza y Aprendizaje de las Ciencias, de la                 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas, con ISSN: 2346-4712, volumen 11 N°1 de 2016. Lo anterior para                 

ser tenido en cuenta como requisito de candidatura por concepto de examen comprensivo en Educación y                

Pedagogía. 

RESPUESTA: El CADE-UD, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 literal c del Reglamento del Doctorado                  

–Acuerdo 02 de 2010 del Consejo Superior Universitario–, decidió tener en cuenta este requisito de               

candidatura y avaló la solicitud. 

 

4.14. María Juliana Beltrán Castillo (20122602001): Solicitud prórroga para entrega de la tesis doctoral 

SOLICITUD: La doctoranda María Juliana Beltrán Castillo (20122602001), con el visto bueno de su directora de tesis, la                  

Dra. Adela Molina Andrade, solicita cambio de fecha para entrega de tesis doctoral por incapacidad médica.                

Anexa copia de la incapacidad. 

RESPUESTA: El CADE-UD, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 del Reglamento del Doctorado –Acuerdo                 

02 de 2010 del Consejo Superior Universitario–, avaló la solicitud por causa de fuerza mayor y le comunicará a                   

la estudiante que deberá entregar el documento con fecha límite 30 de agosto de 2018. 

 

4.15. María Juliana Beltrán Castillo (20122602001): Solicitud certificado de aval del informe de las actividades              

desarrolladas durante la comisión de estudios otorgada por la Secretaría de Educación del Distrito. 

SOLICITUD: La doctoranda María Juliana Beltrán Castillo (20122602001), solicita certificar el aval del informe de las                

actividades desarrolladas durante la comisión de estudios otorgada por la Secretaría de Educación del              

Distrito. 

RESPUESTA: El CADE-UD avaló la solicitud. Para generar el certificado, la doctoranda debe entregar a la oficina del                  

Doctorado el CD con los anexos correspondientes los cuales se relacionan a continuación: 

Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Prohibida su 
reproducción por cualquier medio, sin previa autorización. 
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➢ Anexo 1. Informe de actividades desarrolladas en el transcurso de la comisión otorgada desde enero 10 de                 

2017 hasta 09 de enero de 2018 

➢ Anexo 1.1. Protocolo de validación  

➢ Anexo 1.2. Ejemplo de red semántica para un texto escolar 

➢ Anexo 1.3. Artículo de antecedentes 

➢ Anexo 1.4. Borrador inicial capítulo de resultados tesis doctoral   

 

4.16. Elizabeth Torres Puentes (20122604010): Solicitud aprobación de exámenes de fundamentación teórica 

SOLICITUD: La doctoranda Elizabeth Torres Puentes (20122604010), con el visto bueno de su directora de tesis, la Dra.                  

Marieta Quintero, solicita que se tengan en cuenta los siguientes documentos como exámenes relacionados              

con la fundamentación teórica: 

➢ Capítulo de libro titulado: “Narratividad y tiempo: niños y niñas desvinculados del conflicto armado              

colombiano”. Serie énfasis N° 11 Lenguaje y Cultura e Investigación: Problemas emergentes en Educación.  
➢ Ponencia nacional: titulada La noción del tiempo y temporalidad en las narrativas de niños escolarizados,               

desvinculados de los grupos armados presentada en el tercer encuentro distrital de educación matemática              

Universidad Distrital Francisco José de Caldas. El 8, 9 y 10 de septiembre de 2016. 

RESPUESTA: El CADE-UD, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 literal d del Reglamento del Doctorado                  

–Acuerdo 02 de 2010 del Consejo Superior Universitario–, decidió tener en cuenta estos dos requisitos de                

candidatura y avaló la solicitud para EFE. 

Examen Tipo Título Revista/Libro/Evento Valoración 

EFE Capítulo 

de libro 

Narratividad y tiempo: niños y     

niñas desvinculados del conflicto    

armado colombiano 

Serie énfasis N° 11 Lenguaje y      

Cultura e Investigación:   

Problemas emergentes en   

Educación 

5.0 

EFE Ponencia 

nacional 

La noción del tiempo y     

temporalidad en las narrativas de     

niños escolarizados, desvinculados   

de los grupos armados 

tercer encuentro distrital de    

educación matemática  

Universidad Distrital Francisco   

José de Caldas. El 8, 9 y 10 de         

septiembre de 2016 

5.0 

 

4.17. Elizabeth Torres Puentes (20122604010): Solicitud de entrega de proyecto con correcciones para envío a              

jurados y programación de fecha de sustentación de grado 

SOLICITUD: La doctoranda Elizabeth Torres Puentes (20122604010), con el visto bueno de su directora de tesis, la Dra.                  

Marieta Quintero, solicita que el documento de proyecto de tesis doctoral con correcciones sea entregado a                

los jurados y se programe fecha de sustentación del proyecto de tesis. Anexa documento donde fueron                

atendidas las observaciones de los jurados: 

➢ Miriam Kriger (jurado internacional. Concepto aprobado) 

➢ Miriam Oviedo (jurado nacional externa. Concepto aprobado) 

Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Prohibida su 
reproducción por cualquier medio, sin previa autorización. 
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➢ Juan Carlos Amador (jurado nacional interno. Concepto aprobado con observaciones) 

RESPUESTA: El CADE-UD avaló la solicitud y autorizó programar la sustentación del proyecto de tesis doctoral de la                  

doctoranda Elizabeth Torres Puentes. 

 

4.18. Elizabeth Torres Puentes (20122604010): Solicitud prórroga para consolidar requisitos para obtención del            

título 

SOLICITUD: La doctoranda Elizabeth Torres Puentes (20122604010), con el visto bueno de su directora de tesis, la Dra.                  

Marieta Quintero, solicita prórroga por un año para consolidar los requisitos que faltan para la obtención del                 

título de Doctora en Educación.  

Compromiso para el año de prórroga Estado actual 

Aprobar un examen comprensivo en Educación 

y pedagogía consistente en un artículo 

publicado o admitido para publicación en 

Revista con ISSN y relacionado con los 

antecedentes de la investigación doctoral. 

El artículo está consolidado en un 90% y se espera que 

empiece a hacer trámite para su publicación en las 

convocatorias de revistas de marzo. 

 

 

Tener el proyecto de tesis aprobado El proyecto se encuentra aprobado, y he solicitado que 

se programe la sustentación correspondiente. 

Tener estado de candidato Una vez se haga sustentación y se apruebe la 

publicación del artículo solicitare formalmente la 

candidatura. 

Tener aprobada la tesis doctoral Actualmente me encuentro en la sistematización de 

datos, por lo que estimo que la tesis se encuentra en un 

avance del 80%. 

Haber publicado o, en su defecto, certificar la 

aceptación para la publicación de un artículo 

sobre los resultados de la tesis en una revista 

indexada 

Este artículo se encuentra adelantado en un 30% con 

los resultados parciales de la sistematización, se espera 

culminarlo y presentarlo a una revista en las 

convocatorias del segundo semestre del 2018. 

 

RESPUESTA: El CADE-UD, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 del Reglamento del Doctorado –Acuerdo                 

02 de 2010 del Consejo Superior Universitario–, avaló la solicitud y concede la prórroga por un año con fecha                   

límite al 01 de marzo de 2019. 

 

5. Informe/Proposiciones de la dirección 

Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Prohibida su 
reproducción por cualquier medio, sin previa autorización. 
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5.1. Presupuesto 

 

El Dr. Harold Castañeda-Peña informa al CADE el presupuesto para la vigencia correspondiente. Los              

consejeros deciden que es necesario solicitar una cita con el nuevo ordenador del gasto, el Vicerrector                

Académico, para manifestarle la necesidad de mantener las condiciones pactadas para el Programa dada la               

Acreditación de Alta Calidad obtenida. Se solicitará cita. 

5.2. Información para el Comité de Publicaciones 

 

El Dr. Harold Castañeda-Peña informa que se han examinado los niveles de originalidad de los libros de la                  

convocatoria 2017 y que estos resultados se comunicarán a los autores/editores con copia a los               

representantes de Énfasis para los fines de actualización/corrección pertinentes. El proceso queda en manos              

del Comité de Publicaciones. 

5.3. Información para el Comité de Extensión 

 

El Dr. Harold Castañeda-Peña informa que se ha asistido a una reunión del Programa Colombia Bilingüe para                 

obtener criterios del Ministerio de Educación Nacional en torno a la adjudicación de un programa de                

extensión (Inmersiones en inglés). Se comunicarán los términos al Comité de Extensión. 

5.4. Información para el Comité de Investigación 

 

El Dr. Harold Castañeda-Peña informa que se ha enviado a los representantes de los Énfasis el cronograma de                  

convocatorias de Colciencias 2018 para socialización de los profesores y de los grupos de investigación. El                

asunto queda en manos del Comité de Investigaciones. 

5.5. Información del Comité de Internacionalización 

 

El Dr. Harold Castañeda-Peña informa que se ha venido reuniendo con el director del CERI, el Dr. Alexis 

Adamy Ortiz Morales, para concretar un protocolo acerca de los convenios de cotutela como una de las 

acciones del Comité de Internacionalización. 

Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Prohibida su 
reproducción por cualquier medio, sin previa autorización. 


